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SI IA provincia OB LOGKONO.

SE PUBLICA LOS MAREES, MIERCOLES, VIERNES Y SÁBADOS

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CQ.NSEJO 

DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y 

la Reina Doña María de las Mer
cedes se encuentran en esta 

Córte sin novedad en su impor

tante salud.

De igual beneficio disfrutan 
la Serma. Sra. Princesa de As

turias, y las Sermas. Sras. In

fantas Doña Maria del Pilar, 
Doña Maria de la Paz y Doña

Maria Eulalia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Enterado S. M. el Rey 
(Q. D. G.) del expediente pro
movido por Antonio Estanislao 
Ferrer y Garnicer, quinto del re
emplazo de 1877 por el cupo de 
Riela, alzándose del fallo en vir
tud del que la Comisión provin- 
cial de Zaragoza déclaró exento 
del servicio militar á Clemente 
Sediles y Blasco, quinto de los 
mismos cupo y reemplazo:

Vista la excepción señalada 
con el número 11 del articulo 
76 de la ley de 30 de Enero de 
1856.

Considerando que el Ayunta
miento de Riela y la Comisión 
provincial de Zaragoza otorga
ron dicha excepción al último de 
los citados mozos, cuyo único 
hermano José se hallaba sirvien
do por su suerte en el Ejército, 
como procedente de la segunda 
reserva de 1874, aunque con el 
empleo de Alférez de infantería, 
que obtuvo por mérito de guerra 
en 20 de Marzo de 1876.

Considerando que la citada ley 
al exceptuar del servicio* al hijo 
de padre que, no siendo pobre, 
tenga otro ú otros hijos sirvien
do personalmente en el Ejército 
activo ó en la reserva, por haber
les cabido la suerte de soldados, 
dispone que no se entenderá sir
ven en el ejército para conceder 
esta excepción entre otras perso
nas, los Oficiales de todas las 
graduaciones que han abrazado 
Como carrera la profesión mili- 
tar:

Considerando que esta termi
nante afirmación la aplica á los 
Oficiales que sirven personal
mente por haberles cabido la 
suerte de soldados, circunstancia 
tan indispensable para proporcio
nar la referida excepción, según 
el tenor literal de la citada ley 
de 30 de Enero de 1856, que 
quien no la tuviese, aun cuando 
sirviera como simple soldado, de 
ningún modo podia ser causa de 
exención para su hermano:

Considerando que si se enten
diese no haber abrazado la car
rera militar, á pesar de la acep

tación de su ascenso, aquellos 
Oficíales que ingresaron en el 
servicio como soldados por suer
te propia, además de no darse al 
texto legal su recta significación, 
resultaría completamente inútil 
la frase de que apara conceder 
la excepción no se entenderá sir
ven en el Ejercito los Oficiales 
de todas graduaciones que han 
obrazado como carrera la profe
sión militar,» pues desde el 
principio del párrafo úndecimo 
del art. 76 consigna la mencio
nada ley ser requisito indispen
sable que el hermano del quinto 
se hallase sirviendo personal
mente por haberle cabido la suer
te de soldado, en cuyo caso evi
dentemente no está comprendido 
ningún Oficial si no cubre plaza 
por cupo determinado;

Considerando que en este mis
mo sentido se dictó respecto de 
un caso análogo al presente la 
Real órden de 10 de Marzo de 
1877, publicada en la Gaceta de 
17 del propio mes;

S. M., oido el dictamen de la 
Sección de Gobernación del con
sejo de Estado, se ha servido re
vocar el fallo por el que la Comi
sión provincial de Zaragoza de
claró exento del servicio militar 
al referido Clemente Sediles, y 
mandar en su consecuencia que 
este vaya á cubrir su plaza en el 
ejercito, con baja del número á 
quien corresponda; y que se pu
blique esta resolución en la Gace
ta para que sirva de regla gene
ral en casos análogos.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás 
éfectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 6 de Mayo de 
1878.

• ROMERO T ROBLEDO. 

Sr. Gobernador de la provincia 
de Zaragoza.

ADMINISTRACION PROVINCIAL-

GOBIERNO CIVIL.

CORREOS.

Hallándose vacante la plaza de 
peaton-conductor de- la corres
pondencia pública de Torrecilla 
de Cameros á Nieva y Monfeme- 
diano,dotada çon el sueldo anual 
de 235 pesetas, he dispuesto, en 
virtud de lo prevenido en circu
lar de la Dirección general de 
Correos y Telégrafos, fecha 1.* 
de Mayo de 1877,anunciarlo por 
medio de este periódico oficial, 
á fin de que llegue á conocimien
to de los licenciados del ejército 
y cuerpo de voluntarios á que se 
contrae la ley de 3 de Julio de 
1876, por si desean solicitarla, 
para lo cual dirigirán sus solici
tudes á dicho Centro por con
ducto de este Gobierno dentro 
del término de 30 dias^ debiendo 
acompañar copia de sus licencias 
absolutas autorizadas.

Logroño 8 de Mayo de 1878.

. • El Gobernador,

JOSÉ BELLIDO.
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A D M IMS [RACION ECONOM IGA.

Circular.

En circulares de esla dependencia, 
insertas en los Boletines Oficiales nú
mero? 74 y oO, coriespondienles à los 
dias 8 y 18 del mes actual, se ordena
ba á 1 )S Sres. Alcald -s de esta provin
cia disp'is'eran el pago del cuarto tri
mestre de este año por consumos, ce
reales y sal, y el de las demás cantida
des que por sus respectivos munici
pios se adeudan á la Hacienda pública.

A pesar de aquellas excitaciones son 
muy pocos los Ayuntamientos que han 
hecho efectivos sus descubiertos, moti
vando los restantes con su censurable 
morosidad graves perjuicios à los in
tereses del Estado.

En su virtud, me dirijo de nuevo à 
los Ayunlamieotos morosos previniéa- 
doles sazisfagan Us cantidades que 
adeudan y se les tienen reclamadas, y 
advirtiéndo’cs al propio tiempo que de 
no verificarlo en lodo lo que resta de 
este rqes, precisámente, se procederá 
de apremio sin consideración de espe
cie alguna contra todos los que aparez
can en de^ubrert').—Logroño 22 de 
Mayo de 1873.—El Jefe ec.mómjco, 
Luis M. de Robles.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

LOGROSO.

Don Cándido Burgo, Escribano del Juz
gado de primera instancia de Logro
ño y su partido.
Doy féí que en el mismo y por mi 

testimonio se han seguido los autos de 
que se hará expresión, habiéndose dic
tado en ellos la sentencia cuyo literal 
tenor es cumo sigue:

Sentencia. En la ciudad de Logro
ño à quince de Miyo de mil ochocien
tos selecta y ocho, el Sr. D. Juan 
Diez., Juez municipal, que regenta la 
jurisdicción ordinaria por ascenso del 
que como propista-ria la egercia en la 
misma y su partido; habiendo visto es
tos autos del juicio ordinario promovi- 
dô pór el Procurador D. Meílon Pan- 

•cirbo á nombre de D. Julián Zorzino 
. Uvhagabia'., .vecino de esta ciudad, 
, centra D. Miguel Alonso, vec’mo de 

Trev;a,na^ sobre que sç le condene á 
que satisfaga à a.quql la cantidad de 
'mií nóvecientas sesenta y cinco pése
tes y LXiarenta y^ cinco céntimos con más 
líos intereses devengados y que íe de- 
,.pc^gp^D hastû su íolegro y efectivo pa- 
•^p, j^p^icoi^o^Jamblen el c^rgo de 

todas las costas ¿ que hq dado ocasión 
Ï se causarán:
'■ l Resultando que dicho Procura
dor Pancorbo, en la representación 
expresada, presentó en este Juzgado 

•’é’nhnl4fé»iie. un es*,rilo de demanda el 
di z j ocho de E .ero del corriente añ\

acompañando do- documentosprividos ’ 
est< n ii los en esta ciulad; el uno á 
veinte y cuatro de Junio de rail ocho 
cientos setenta v sei^-*, de cuyo coole.s- 
lo result! que D. M g le' Ah n o,se obli
gó à pagar à la ó'den, domicilio y vo
luntad de D. Julian Znrzmo y Ochaga- 
bia, en monedas de plata, la cantidad 
de cuatro mil ciento siete reales, valor 
recibido del mismo, y á abonarle por 
vía de re lilos ó interés el uno por cien • 
lo mensual desde el primero de Di
ciembre de dicho año, firmando la obli
gación y siendo testigos de ella D, Vi
cente Martinez y D. Ventura Alegre, y 
el otro à treinta y uno de Enero de di- 
ch) mismo añ) mil ochocielos setenta 
y seis, en que aparece que el mencio - 
nado D. Miguel Alonso debo pagar al 
referido Zorz-mo á su orden y en su do- ’ 
mícilto, en moaedis de p’ata, li suma 
de mil ciento cincuenta reales, que 
del D. Julián tenia recibidos, abonán
dole des le el dia de la fecha del docu
mento el interés ó rédito de uno por 
ciento mensual, y firmando aquél con 
los testigos D. Feroan lo Bustos y don 
Alejandro Bueno; y exponiéndole asi
mismo que el D, Miguel Alonso debía 
además al D Julián Zorzino y Ocha- 
gabia la cantidad de seiscientois cuatro 
rea'es y ochenta céntimos por un pago 
que hizo por el de bienes Nicioaales, 
en Agosto del año próximo pasado, ó 
sea mi' ochocientos setenta y siete; en 
cuya virtud y de los fundamentos adu- 
ciJos, ejercitando la acción personal, 
ordinaria ó que fuefe más conducente 
al propósitoá qua aspiraba^ suplicó al 
Juzgado que, ú su tiempo, st sirviera 
condenar á I). Miguel Alonso'á que sa
tisfaga á D. Julián Z^rzano y Ochaga- 
bia la cantidad de mil novecientas se
senta y cinco pesetas y cuarenta y cin
co céntimos, quo en junto importaban 
las menciona las 1res partidas y que era 
en deberle, con más los inlerqses de
vengados y que se devenguen hasta su 
íntegro y efectivo pago, imponiéndole 
asimismo el pago de todas las costas 
causadas y que se causaren, á que da
ba margen.

2 .’ Resultando que, conferido tras
lado de la demanda, se le citó y em
plazó debidamenlo en el di'a prime- 
rode Febrero último al demánda lo don 
Miguel Alonso, en su persona y casa- 
habitaciou de Trevinm, para que com- 

! pareciera ante este Juzgado à contes
tarla; y porque no compareció, la par
le demandante le acusó la rebildíi y 
so'iciló que se determinara lo proce
dente, en cuya consecuenaa por auto 
del quince do di ;ho ra s se mandó ha- 
b r por acusa lo la reb ddia y por con
testada la demanda, haciéndale saber 
al (Témaniá lo en la misma forma que 
el cmp’aznnirnto, y hachos s gui-ran 
los autos en rebildía, enti’ndiénlose 
con los estrados del Juzgados las noli- 
ficacio&Gsqiueocurrieran, lo que se ve
rificó, lnbiéQ4ol6 y .notificado al 
D. Migue! Alonso en su p'^rsona y c.i- 
sa-hib lacíoii limbim, el diez y nueve 

del mencionado mes, la indicada p*o- 
vi iencia.

5 • Resultando que desdo el caso 
enqu í el demandado D Miguel Alon
so había sido declarado en rebe'dí i, se 
pidió por la parle demandante y por el ' 
Juzgado se decretó la retención de los 
bienes, mueb'es y el embargo de los 
inmuebl s p'rlenccieles á aq ió';,h as
ta en cantidad suficiente para estimar 
asegurado 11 que era objeto del juicio, 
llevándose à efecto según consta en las 
respectivas actuaciones, depositándose 
los unos en D Ambrosio Abaiga.”, veci
no de Trevi »r»a, y haciéndose de los 
otros la aoolacion por el Sr. Registra
dor de la propiedad del partido judicial 
de Haro.

1 “ Considerando que, el deman
dado D Miguel Alonso, bajo juramen
to en forma, ha declarado en la presen, 
cia judicial que es cierto el contenido 
de los dos referidos documentos ’priva
dos de deuda y obligación y raconoció 
como de su puñ«a y letra las firnaas con 
que los autorizó y dicen «Miguel Alon
so» con lo que se ha venido à probar 
cabalmente las respectivas deudas 
principabas y los intereses pactados que 
se comprenden en dichos documentos.

2 • Considerando que respecto á la 
ol a cantidad de seiscienlos cuatro pea
les y oeh mía cé.ulbnos, que D .Julián 
Zorzino pagó por el D. Miguel Alonso, 
de bi/nes Niciooaies,*én el m^”de’ 
Agosto del año mil ocboclenton setétíla 
y siete,no 6Ó*!o se ha traído con las for
malidades .consiguientes, por la parte 
demandante una ceflificacion expedida 
por el Jefe de intervención con el vis
to bueno del Sr. JTe de la Adm nislra- 
cion económi;a de esta proviovio, de la 
cual resuella que registrados los anle- 
cedenles correspondientes à pagos he
chos en la Comisión de Banco Hipo
tecario por plazis corrientes de bienes 
Nicionaltís, verificados en Bonos del 
Tesoro de la primera e.iiision aparece 
una factura coa el número cinco, pre
sentad.! por 1) Julian Zorzaoo, irapor- 
tantí esta quinientas pesetas veinte, y 
cinco céntimos, en diez di Agosjo áo 
mil üchociiiilós setenta y siete, en la 
cual y entre otros se encuentran sa- 
Tisfechos los pagarés nunoeros mil cien
to cuarenta y dos, mil ciento cuarenta 
y 1res y mil c ento cuarenta y cuatro, 
de propios y vistos igualmente los li
bros de cuéntale.xrrienles que existen 
en dicha dependencia, aparece tamb:en 
lóma la razm en ellos y en la expresa
da fecha de los citados pagarés corres
pondientes á l). Miguel Alonso, sino que 
este mismo demandada ha realizado un 
acto importante y decisivo, al manifes
tar tn su escrito del veinte y Ires de 
Abril último y ratificarse en el mismo 
dia ante el Jnzgido bajo juramenlo en 
legal forma; como consta en el expe
diente, que si en la anterior referida 
declaración dijo acerca de tal parlicu -. 
lar q.ie no. recQrdaba que D. Julián 
Z )rz 100 hubiera pagado por el decla
rante dicha canil Jad, y que si lo afir

maba Maleo Leiba, vecino de Trevia- 
na, desde luégo se hallaba conforme 
en que era deudor al Sr. Zorzano de 
aquella, despues, con el exámen que 
había hecho de varios ai^cedentflg,re
lativos al. asunio^í recordaba perfecla- 
menle el pago mencionado y «e consi
deraba deudor de dicha çanliilad, pues 
no le quedaba la menor duda de que el 
demandante D. Julian la liene salisfe- 
cha por el deponente, á quien por este 
motivo se la debe, y qua por tanto, está 
igualmente probado esta extremo.

3 .* Consi le.rando que, conforme á 
b Ipy primera, título primero, libro 
diez de ía novísima recopilación, está 
obligado como se obligó D. Miguel 
Alonso para D. Julian Zorzano y Oeba- 
gabía, así como que en conformidad à 
la ley segunda, título primero, partida 
quinta, el D. Miguel Alonso ha debido 
h:icer la devolución de las cantidades 
al plazo puesto y cuando el plazo no 
fuere puesto á voluntad del acreedor 
D. Julian Z'trzanoy Ochagabia.

4 .’ Considerando que, cón arreglo 
à la ley de catorce de Mayo de mil 
ochocientos cincuenta y seis, D Julián 
Z(»rzaoo y Ochagabia y D. Miguel Alon
so han podido phclár segon han pac
tado por escrito el interés que han te
nido por conveniente en el préstamos, 
abolida como está toda tasa, y ese in 
Urés devengado y no pagado d^be ser 
satisfecho,

5 ® Considerando <íue, con sajec- 
cion á dicha ley de catorce de Marzo 
de mil ochocientos cincaenta y seis, 
debe abonarse por el deudor le jí ti má
menle constituido en demora el interés 
legal de un seis por cientoál afró; sino 
está pactado, enrayo casque encuen
tra el deudor D. Miguel Alonso en 
cuanto al importe del pago que hizo 
por él D. Julián Zorzano y Ochagabia, 
desde la reclamación en la demanda in
terpuesta. ■

6 .’. Considerando quçi por la juris
prudencia en virtud de sentencias del 
Tribunal Supremo de justicia, una de 
ellas, la de veinte y ocho de Junio de 
mil ochocientos setenta y cinco, los in- 
leres^ .da, un prQslamo se deben no 
sólo cuando han sido pactados, sino 
cuando, no habiéndolo sido, el deudor 

.s.ejconstiiuyqfn demorapqr no,devolver 
la.cantijad en ej plazo prc^ij^do en el 
contrato, y que se verifica cuando no 
se cumple la obiigacion en la razón que 
debia serlo, apbeable alease de D. Mi
guel Alonso.
. 7.’ Conriderando que.» por lai re

glas de derecho, .no es Jwslo que el 
acreedor D. Jiiliap,^o;zaoqy Ochaga- 
bia, que se vé privado dé las cantida
des en metálico que debió satisfacerle 
y no le ha satisfecho el uéudOr l). Mi
guel Alonso, privántfoáele por culpa 
de este moroso, de su legílimo lucro, 
deje de qu&dar completamente resar
cido. , , . tr; ¡, 4 .

8 .® Considerando que , por consi
guiente de lo establecido en la ley oc
tava, título veinte y dos, partida lerce-
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■ Iruf'gl demandado D, Miguel Alooso 

debe ser condonado Cambien aUpagd^ 
de todas las costas, .por su íiha de 
diirihplimienlo à los compromisos con
tratados y A sus deberes, y qoe con su 
auséncia y rebeldía ha demostrado que 
DO tenia fundamento para defenderse^ y 
no ha evitado la sustapciacion del jui
cio, ni cscusado los gastos y costas ju
diciales, con los daños además irroga
dos, dando lugar á que el ^creedor de
mandado haya gastado lo que no de- 
bia gasiár» y confirmándose por las de
claraciones formales del deudor del de 
mandado la razan derecha del actor en 
el pleito.

Su Señoría por ante mi el Escribano 
dijo: Que debia condenar y condenaba 
al demandado D. Miguel Alonso, veci-

En cumplimiento de lo que está pre
venido y á fin de quo tenga fugar la 
inssrcion de la sentencia en el B.jletin 
OFICIAL como está prevenido, pongo el 
presente testimonio que firmo en Lo - 
gruño á quince de Mayo de mil ocho 
cientos setenta y ocho.—Cándido Búgo.

JUZGADOS MUNICIPALES.

FUENMAYOR,

i Don Celestino Navajas y Matute, Juez
I municipal de esta villa. , " j
I Hago saber: Que el dia 27 del cor- 
j riente y hora de las once de su mañana 

tendrá lugar en la Sala Audiencia de
no de Treviana á que cuando sea ego- | 
culoria esla sentencia satisfaga à don 
Julián Zorzino y Ochigabia, deman
dante, vecino de esta ciudad de Logro
ño, la cantidad de mil novecientas se
senta y cinco pesetas y cuarenta y cin
co céntimos, que por los conceptos in- 
diCadiW le es en deber, con más los in
tereses devengados y que se devenguen 
hasla“sü íntegro y efectivo pago, á sa
ber: á razon de uno por ciento meo- 
suat, phclado, respecto del capital de 
cuatro mil ciento siete reales, á que se 
refiere el documento privado de veinte 
y cuatro ide Junio de mil ochocientos 
setenta y seis, desde el primero de Di- 

iCiembre de dicho año, á razan también 
dqippo por ciento mensual, igualmen
te pactado,( en cuanto al principal de 
tres mil ciento cincuenta reales, á que 
hace referencia el otro documento pri- 
vodo de treinta y uno de Enero de mil 
ochocientos setenta y seis, desde este 
dicho dia; y á razon de un seis por 
ciento al año, relativamente al impor • 
le de seiscientos cuatro reales y ochen
ta céntimos por el pago hecho de bie- 
Des Nacionales, desde la reclamación 
fecha de la demanda interpuesta; impo- 
poniéndole además al referido deman
dado D. Miguel Alonso el cargo de lo - 
das las costas causadas y que se causa
ren, asimismo, hasta la íntegra y efec
tiva satisfacción de lodo lo expresado; 
debiendo servir al objeto los bienes de 
este interesado, de los cuales se ha he
cho reapcclivamente retención y em
bargo, sin perjuicio de que también 
puedan aplicarse al mismo fin los de
más bienes que lubiçra, si fuese preci
so Asi por esfa sentencia, que se noli» 
ficará a la parle demandante en forma 
y que como pronunciada en rebeldía, 
además de notificarse en los exirados 
del Juzgado, y de hacerse notoria por 
medio de edictos, conforme se.previene 
eu el artículo mil ciento ochenta y tres 
de la ley de Enjuiciamenioto civi', se 
publicará en el Boletín oficial de esta 
provincia con arreglo á lo dispuesto en 
el artículo mil ciento noventa de aque
lla ley; definilivamenle juzgando lo 
pronunció, mandó y firma dicho Señor 
Juez de que yo el Escribano doy fé.— 
Juan Diez.—Cándido Burgo

este Juzgado la subasta de los efectos 
que a continuación se expresan em
bargados por el Juzgado de primera i 
instancia de este partido, para pago de I 
856 poseías à D. Manuel Portabella del j 
Comercio de Manrreaa, los cuales per- j 
teúecieron á D An,5elmo Valgañon de 
esta vecindad, cuyos bienes y tasación ’ 
de los mismos es como sigu e: >

Número 
de 

¿rden.

Tasaciou

PetiS. Ca.

2 .—Cuarenta gruesas de ladri
llos, marca sombrero; tasa
das à 1res pesetas cincuenta 
céntimos gruesa importan 
ciento cuarenta pesetas .. 

5 .—Cinco gruesas de ladri
llos, letreros blancos, á cin
co pesetas cincuenta cénti
mos .   

4 .—Ochenta resmillas ; papel 
para cigarrillos á 1res pese
tas una, doscientas cuaren
ta pesetas.....................

5 .—Veinticuatro gruesas li
brillos, marca Rey délos pa
peles, á cinco pesetas vein
ticinco céntimos una, cíen
lo veintiséis...................

6 —Seis gruesas id. de Ras- 
pail, à razon de cinco pese
tas gruesa; valen treinta pe
setas............................  

7 .—Dos id. de marca, del Ca
ballo, á tres pesetas cin
cuenta céntimos una, siete 
pesetas............... ..  

8 .—Veinte gruesas de carre
tes de hilo, tasados á una 
peseta sesenta y dos cénli- 

. caos una, treinta y dos pe
setas cuarenta céntimos. . 

9 .—Seis paquetes de hilo, á 
dos pesetas cincuenta cénti- 
timos una, quinse pesetas . 

10 .—Cien cajas de hilo, tasa
das à dos pesetas una, dos
cientas pesetas............  

11 .—Veinticuatro gruesas de 
barajas, á una peseta seten
ta y cinco céntimos una, 
cuarenta y dos pesetas . . 

12 —Cuatro paquetes algodón 
tercera> á 1res pesetas se- 

140

7

lenta y cinco céntimos uno, 
¡mportao quinco pesetas. . 

d3.—Dos id. id. de. segunda, 
á cuatro pesetas trece cén
timos uno, ocho pesetas 
veintiséis céntimos  

14 .—Dos chaltícosde muleton, 
á 1res pesetas uno, valen 
seis pesetas 

15 .—Diez panta’ones de Ma
hon, à dos pesetas cincuen
ta y cinco céntimos uno, 
veinticinco pesetas. . .U. 

16 . —Uno id de pana peque
ño, vale dos pesetas veinti
cinco céntimos  

15

—Ocho chalecos de dife-

27‘50

240

126

30

32‘40

15

200

42

rentes clases, à dos pesetas 
veinticinco céntimos uno, 
diez y ocha pesetas.......  

18................................... .—Dos libras estambre, à 
seis pesetas una, docena . 

19................................... .—Una libra y cinco onzas 
de lana azul, à tres pesetas 
setenta y cinco céntimos li - 
bra , vale cuatro pesetas 
ochenta y siete céotimns. . 

20................................... .—Nueve onzas id. encar
nada, á cuatro pesetas cin
cuenta céntimos libra, dos 
pesetas cincuenta y cinco 
céntimos.....................  

21..«=»Djs arpilleras, á dos cin
cuenta céntimos una, cinco 
pesetas.......................  

22.................................. .—Medii docena de sillas 
palo baya, á una peseta cin
cuenta céntimos una, nue
ve pesetas...................

33 .—Un armario de pino ta
sado en veinticinco pesetas. 

24 .—Una mesa de pino con 
cajón, lasada en sielt pese
tas cincuenta céntimos. .. 

26 —Trescientas treinta y 
seis docenas cajas de ceri
llas, á veinticinco céntimos 
de peseta una. valen ochen
ta y cuatro pesetas  

27 .—Ciento sesenta una do
cenas de cajas de cerillas 
núm. 3 Tarazona, à cuaren
ta y tres céntimos de pese
ta una, valen sesenta y nue
ve pesetas veintitrés cén
timos.     

28 .—Ciento treinta y seis do
cenas cajas de cerillas nú
mero 2, Cascante, á treinta 
y ocho céntimos de peseta 
uaa, ascienden á cincuenta 
y una p-^selas sesenta y ocho 
céntimos  

29 —Treinta y nueve paquetes 
hilo, fábrica de Julia, á sie
te pesetas setenta y cinco 
céntimos uno, valen tres
cientas dos pesetas veinti
cinco céntimos  

50 .—Dos y media docenas al
pargatas cerradas para chi
co, tasadas á doce pesetas, 
valen treinta pesetas  

31 .—Doce paquetes trenci-

4‘87

2‘55

7‘50

8^26

6

25

2‘23

18

12

5

9

25

84

Ha estambre de media grue
sa, á una peseta veinticinco 
céntimos una, valen quin
ce pesólas.....................

32 —Ocho id. id. azul tam
bién de media gruesa, á se
tenta y cinco céntimos de 
peseta uno, valen seis pe
setas...........................

33 .—Tres paquetes trencillas 
blancas, tasados à una pe
seta cincuenta céntimos 
uno, valen cuatro pesetas 
cincuenta céntimos....... 

34 — Una gruesa de trencilla, 
la valúan en 1res pesetas..

35 . — Cinco resmillas papel 
para cartas, tasada á ochen
ta y siete céntimos de pe
seta una, valen cuatro pe
setas treinta y cinco cénti
mos..............................  

56,—Sn’s docenas barajas de 
Igualada, á una peseta cin
ta céntimos una, valen 
nueve- pesetas...............  

37 .—Treinta y cinco gruesas 
librillos, marca sombraro 
ordinario, valoradas á 1res 
pesetas veinticinco céntimos 
gruesa, ciento trece pesetas 
setenta y cinco céntimos.. . 

38 .—Doscientas docenas ca
ja cerillas varias clases, la
sadas á treinta y un cénti
mos de peseta la docena, 
importa sesenta y dos pe
setas...........................  

39 .—Un cajon-bote conservas 
pimieito con sesenta y ocho 
pequeños y catorce gran
des, fabrica de Barona, Ca
lahorra, justipreciados á ra
zon de treinta y siete cénti
mos de peseta los primeros 
y á sesenta y tres los segun
dos, importando todos ellos 
treinta y 1res poseías noven
ta y ocho céntimos.....  

40 .—Dos paquetes punías de 
Paris, á 1res pesetas cin- 
cueala céntimos uno, siete 
pesetas... .. ..................  

13

4^50

4‘33

62

33^98

6

3

9

ll3‘7o

7

€9‘25

51’68

302’25

30

41 .—Treinta y siete gruesas 
librillos marca sombrero, á 
tres pesetas cincuenta cén
timos una, valen ciento 
veintinueve pesetas cin
cuenta céntimos............

42 .—Trescientas veinticinco 
docenas cajas de cerillas 
grandes, varias clases, jus
tipreciadas à treinta y ocho 
céntimos peseta docena, va
len ciento veintitrés pesetas 
cincuenta céntimos.......  

45 .—Ciento doce docenas ca
ja de cerillas de Cascante, 
à treinta y siete céntimos de 
peseta uno, valen cuarenta 
y una pesetas cuarenta y 
cuatro céntimos...........

44 .—Dos paquetes hilo de á 
dos libras, justipreciados á

129’50

123’50

41'44
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4.
.tres pesetas veinlicioco cén
timos libra, valen sesenta y 
cioco pesetas......................

45. —Cioeuepla docenas cajas 
de cerillas, fábrica Logro
ño, á treinta y siete cénti
mos de peseta docena, va
len diez 7 ocho pesetas cin
cuenta céntimos.............

46. — Una fanega de habas, 
la lasan en once pesetas. . .

47, — Cuatro celemines gar
banzos, à 1res pesetas uno, 
valen doce pesetas........

48,—Tres celemines aluvias, 
valoradas á una peseta cin
cuenta céntimos uno, cua
tro pesetas cincuenta cén
timos,.................................

49.—Una arroba de arroz, la 
tasan en siete pesetas cin
cuenta céntimos............

50,—Una arroba de jabón, la 
justiprecian en diez pesetas.

5i .—Seis libras velas de ce
ra, lasadas á dos pesetas 
veinticinco céntimos una, 
valen trece pesetas cincuen
ta cénlimos.....................

52 .—Ocho id. id. de sebo, la
sadas á sesenta y cinco cén
timos de peseta una, valen 
seis pesetas..............  . . .

53 .—Uoa libra de lana en ovi
llos la tasan en 1res pesetas 
cincuenta cénlimos. . . . .

54 .—Doce botellas de cuarti
llo y medio vacías, à trein
ta y iin cénlimos tina, va
len 1res pesetas selenia y 
dos céntimos.....................

55 .—Doce alpargatas abier
tas, tasadas à razon de se
senta y nueve cénlimos de 
peseta una, valen ocho pese
tas veintiocho céntimos.. .

56 .—Doce gruesas devanade
ras ,de hilo de colores, á 
una peseta sesenta y dos 
céntimos gruesa, valen diez 
y nueve pesetas veinticua
tro cénlimos............ ..

57 .—Seis libras algodón à 
una peseta y cincuenta cén
limos una, importan nueve 
péselas.. . ... . , ... . .

58 .— Dos docenas barajas, à 
1res pesetas docena, valen 
seis pesetas,. . .. .............

59 .—Dos docenas hilo de per
la, á tres pesetds cincuenta 
céntimos docena, siete pe
setas..................................

60 .—Cuatro docenas trenza
dera de lustre , valorada á 
cuatro pesetas docena, va- 

, - l^^n diez y seis pesetas.» , .
61 .—DüS gruesas bolones pa - 

ra chaltcu, á una peseta 
veinticinco cénlimos grue
sa, dos pesetas cincuenta 
céntimos. .........................

62 .—Una docena tubos de 
cristal, Ires pesetas cincuen*

' la céntimos.. . . ..................
I 65 —Cuatro libras chocolate

6.5 de cinco reales, valen cinco

5‘50 co cénlimos..........................
84.—Dos docenas cióla eslre-

18‘50

11

12

4

7^50

10

15‘30

6

5^50

pesetas............... ..
64.—Una docena de p-lacas, 

pelo de cabra, á veinticinco 
céntimos de peseta una, 1res 
pesetas.............................

65 —Una docena pipas de fu
mar, una peseta setenta y 
cinco céntimos................

66.—Cuatro sacos de terliz, á
peseta uno, cuatro pesetas. 

67.—Cuatro cajones de pino, 
varios á una peseta setenta 
y cioco cénlimos uno, siete 
pesetas.^ ........................

68.—Un peso de Calavia, sie
te pesetas cincuenta cénli
mos...................................

69 —Siete cuadros estampa 
papel, à treinta y un cénti
mos de peseta une, impor
tan dos pesetas diez y siete 
cénlimos,........................

70 .—Dos espejos pequeños, á 
setenta y 1res cénlimcs de 
peseta uno, valen una pese
ta veintiséis céntimos......

71 .‘-»Cualro docenas carretes 
hilo de madera, á dos pese- 

. tas veinticinco céntimos 
uno, nueve pesetas. . . . .

72 .—Media libra de cordonci
llo de vivos, á cuatro pese
tas libra, dos pesetas.. . . .

73 —Dos docenas dedales, à
cincuenta cénlimos de pe 
seta, una peseta...................

74 .—Media .docena de .piezas 
3‘72 de puntilla eatre dos, à des 

pesetas cincuenta céntimos 
pieza, quince pesetas. . . .

75 .—Cuatro fajas de estambre 
para hombre, à dos pesetas 

8^28 cincuenta céntimos una, diez

19‘24

9

6

pesetas. ...............................
76. — Cuatro gruesas botones 

semiseda, á razon de tres 
pesetas una, doce pesetas .

77, —Dos paquetes tirafon
dos, á una peseta cincuenta 
cénlimos uno, 1res pesetas.

78 — Cuatro docenal cor
doncillos algodón, à uoa 
peseta cincuenta céntimos 
una, seis pesetas. . . . . . .

79 .—Un paquete trenzaderas 
de hito, tasdda en 1res pése
selas ciucuenta céntimos^ .

80 . Dos mazos hilo en ma
dejas de treinta y seis vuel
tas, à una seis céntimos 
una, dos pesetas doce cénli

mos....... ............................
I 81.—Cuatro papeles alfdercs, 

16 I los valíofan en veinticinco
I céntimos...............................

82.—Una docena abanicos or
dinarios, loi justiprecian en 
una peseta setenta y cinco

2^50 cénlimos...............................
: 83 —Una docena de lapico- 

rosx los tasan en veinticin-

! cha de adorno, á una pese- 
5 ' ta setenta y cinco cénlimos

■ docena, tres pesetas cin
cuenta céntimos...........

85 .—Cuatro cajas sobres, á 
3 setenta y cinco cénlimos 

una, 1res pesetas.
86 —Una docena piezas de 

1‘75 boj, cincuenla céntimos.. .
88 .—Seis cartas papel campa- 

4 = ña para escribir, á setenta y
j cinco céntimos de peseta 
j una, digo todas ellas. . . . . 
¡ 89.—Una docena de tinteros 

7 i de boj, cuatro pesetas cio-
j cuenta cénlimos...................
1 90.—Tres mazos mecha pa- 

7‘50 • ra cigarros, à una peseta
j veinticinco céntimos ono,

1res pesetas selenia y cinco 
cénlimos................................

247

P26

9

2

’ 91.—Una pieza galón estambre 
I para cabos segundos, 1res
I pesetas cincuenla cénlimos.

92.—Dos piezas hiladillo al-
I godon, dos péselas cincuen-

* 93.—Cuatro gruesas cordones 
para botas, á peseta una, 
cuatro pesetas................

! 94. —Dos gruesas bolones ná- 
! car, á ochenta y siete céo- 

timos de peseta una, valen 
una peseta setenta y cuatro 

céntimos.............. *. . . .
95.—Una docena de rabenas

1 para ligas, cinco pesetas. .
96.—Media docena de esco-

.‘25

5‘50

3

.‘59

.‘75

4‘50

3'75

5'50

2‘50

4

1‘74

5

bal, nna peseta veinlicínco 
cénlimos -................. * .. . . 1‘25

971—Una de media para ni
ños, dos pesetas ciocuenta 
céntimos...........................  2‘50

98.—Dos docenas de braman
te, una peseta.................. 4

Lo que se hace público por medio de 
este Boletín oficial para conocimiento 
de las personas que deseen interesarse 
en la subasta-, advirlieudo que serán 
subastados ó adjudicados en favor del 
más ventajoso postor.

Dado en Fuenmayor á diez y ocho 
de Mayo de mil ochocientos setenta y, 
ocho.—Celestino Navajas.—José Nes- 
tares, Secretario.

PERDIDA.

El día 20 del actual y hora de las 
nueve de su mañana, en el término de 
la Zaballa, se ha extraviado uoa yegua 
à Norberto Grijalba, vecino de Val- 
gañon.

Se suplica al que sepa su paradero 
lo avise al dueño. -

i «

Señas de la yegua.

De tres años, pelo negro, con el pié 
derecho blanco y uoa pinta también 
blanca en la frente, aparejada, alzada 
seis cuartas y media.

IMPRENTA Y LIBRERÍA

<0 * DON AGUSTIN ORTONEDA.

12

3 9^

IMTERESAMTE.

6

5'50

Tenemos á disposicioh de los Ayuntamientos, los impresos necesarios para 
el reparto de la contribución territorial para el año económico entrante^ arre
glados ai formulario enviado de las oficinas centrales.

Se advierte le hemos dado nueva forma para que tengan cabida naayor nú
mero de contribuyentes, pues en ello hallarán economías, lanío en el trabajo 
cuanto en el reintegro qúo necesitan.

Beclamándolos se les enviarán á vuelta de correo.
; Han de tener presente que en su obsequio y en el de la buena administración, 
; los expedientes referidos se les entregarán encuadernados y á falla solo de las 
! operaciones numéricas y nominales.

I —_____________________________________________________ ____________

A los señores Secretarios.
»'25 objeto de facilitarles mas y mas la pesada confección de los 

repartos para la contribución territorial, una vez sabido el tipo, se 
les dará ÚlC REGALO una tarifa que les proporcionará aquellas 
ventajas.

pyg ' Esto se entiende para las corporaciones que lleven los impresos 
referidos.

- EgtabUcinxisnW Upogiifi** d« Á. OrtMod».
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